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sdoptaré.n las med:das a.d«UQdas pata la correcta apllcación
y desenvolvimiento de la presente autorizacIón, •

Trece.-EI régimen de tráfico de potfeccionarnlento activo
que le auto-rlza por la pres~nte Orden se considera continua
ción dfll qUe tenia la firma .La Aüxillar Naval, S, L.• , según
Orden de 9 de marzo de 1974 (.Boletin Oficial del Estado.
del 19), a efectos de la mención que en las J-icencias de ~xpor·

ta.ctón y oorrespondienttl6 hojas de dd.a.lle se h.')ya hecho del
citado régimen,. ya caducado, o de la so~icitud d-e su pr(.wroga.

1.0 que comunico a V,I. para su conocimif'nto y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos anos.

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Madrid. 16 de noviembre de 1983,-·-P. D., el Director getJlOraJ

Ilmo. Sr. Director general tle Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la EmpreS6 .MontefIbre Hispania. 50·
cledad Anónima_. solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento. activo para la importación de diter
U8 materias primas y la exportación de fibra texW 8intética
d'iecontinua, acricliOEL, en noca y/o peinada y cables para dis
contLnuas de dichas fibras, autorizado por Ordenes ministeria
les de 8 de febrero de 1978 (.BnleUn Oifctal del Estado- del ').7)
prorrog6(1o por Orden ministerial de 26 de -septiembre de 1983
(.BoleUn Oficial del Estado- de 20 de octub,re).

Bete Mini,sterl0, de acuerdo a lo informado y propuesto por
_la..Oirecclón General de EXJ>O:rtaclÓll, ha resuelto:

Primero.-Modific'ar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Montefibre Hlspania. S. A._, oon domicilio
en avenida Infanta Carlota. 36, Baroelona. y NIF A-06 i?.5433,
en el eentido de variaT los efectos contables y mermas esta
blecidM en el apartado segundo de la oitada disposici6n, que
quedan como sigue: -

- Por cada 100 kilogramos de fibras acrílicas discontinuas,
en noca. Ulble o peinadas que se exporten. se podrán importar
con franq.\llcla arancelaria o se datará en cuenta de admisión
temporal o se devolvel'án los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el lntere&ado,

- 97 1rilogramos de acrilonitrilo (4.5 por 100).
- 8 kilogramos de acetato de vinilo (6 por 100).
- .3,5 kilogramos de dimetil-e.cetamida (lOO por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas· entre paréntesis a continuaci6n de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancia.

El tnteresadoqueda obligado a declarar en la docUlhenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detale. por cada producto exportado, las composiciones de lo.s
materIas primas empleadas, determlnantee del beneficio fiscal,
asl .como caUdades. tipos (acabados, colores, especificacion~s
-particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y demás ...:a·

. raoteri&ticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier cMO. deberán coincidir respectivamente, con

. 'las merca.ncías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
haólda cuenta de tal declaraci6n y de las cmnpr.obaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mueS
tras para su revIsión O anáUéIs por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente ho1a de detalle

Segundo.-Las exportaciones que se hayan &fectuado deSde
el -4 de octubre de 1982, también podrán acogerse a los bene·
ficios de los sist.emas de reposición y de devolución de derecho&

derivados de la presente modificación, siempre que se baya
hecho constar e«l la. licencia de exportación y en la restante
docum~ntación aduanera de despacho la referencia de estar so
Ucitada y en trámIte de. resolucIón. Pare. estas exportaciones,
loa plazos para solicitar la. importación o devolución res'Pecti~
vamente. comenzarán a contarse desde la fecha de nublicacl6n
da esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad 105 restantes extremos
de la Orden de 6. de febrero de 1978 (.Boletín Oficial del Es
tado. del 27), prorrogado por Orden minIstetial d~ 26 de Sep
tiembre de 1983 (~Boletfn Oficial del Estado_ de 20 de octubre)
qtn! ahora se modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para- BU' conOCimiento y efectos.
DIos guarde a:. 1. muchos aftos.

. Madrid. 18 de noviembre de 1983.-P. D .• el Director general
de Exportación, ~\polonio Ruiz Ligero. ..

nmo. Sr. Director genera,l de Exportaci6n.

3224~
ORDEN de 16 de noviembre de 1983 por la que
se modifica a la firma _Montefibre Hispania, So
ciedad Anónima-. el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo. para la importación de diver
sas materlas primas 'Y la exportación de fibra tex
til sint4tica discontinua, acrílica. en floca y/o pei
nada y cables para disconttnuas de dichas fibras.

32246 ORDEN. fJe 18 de. noviembre d4l 1983 par la que
se modlf~ca a la '~rrna .Releco, S. .4 .•• .el rf!gim':!n
de tráfico de· perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias pr~ma8 Y la expor
tación de relés y bases de enchufe.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
redienle-promovido por la Empnsa .Releco, S. A.-. solicitan
do modificación, del régimen de tránco de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación .de relés y bases de enchufe. autorizado por Orden
ministerial de, 23 de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.
de lt1 de septiembre). .

Este Ministerio. d" acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Exportl:fCi6n. ha resuelto:

Primero.-'Modificar el régimen de trAfico de p3rfecciona
miento activo a la f1rma.Releco, S. A.-, con domicilio en
PE;ldro Heredia. 21, Madrid. en el sentido de Incluir la Impor·
t~cl6n de:

~ Polibutilentereftalato (PBT) -resina termoplástlca de po
liéster- (VALOX, CELANEX) de la P. E. 39.01523.

Segundo.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por oada lOO kilogramos de materia prima contenida en el
producto exportado, se d~tarán en cuenta de admisi6n tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios. según el sistema e. que 5e
acojan los interesados, de 100 kilogramos de la correspondienta
materia prima.

No existen mermas ni subprodi;Ictos.

Tercero.-EI intel"€sado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del benefi
cio fiscal, asl como· caUdAdes. tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación). dimensiones
y demás caracteristicas que las identifiquen y distingan de
otras similares. y que. en cualquier caso. deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente lmpórtadas o que
en BU compensación se importen posteriormente, a fin de que
1& Aduanlfl, habIda cuenta de tal declaraclOn· y de las compro~

badones qUe estime conveniente realízar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Labora1orlo
Central de' Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. .

Cuarto.-Las exportaciones que se hffyan efectuado desde
el 20 de noviembre de 1981. también podrán acogerse a los be
neficios correspondJentes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en la restant~ documentaci6n
aduanera de despacho la referencia de e.star en tré.mite su re
solución. Para estas exportaciones los rlazos sEti'ialados en el
articulo anterior comenzarán a' contarse desde la fecha de pu
blicaci6n de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantE'5
extremos de la Orden de 27 de junio de 1978 que ahora se mo·
difica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efC'ctos.
Dios gUFlrde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D., el Director ge"

neral de E~l?ort&'Ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32247 ORDEN de 1'7 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga o- la firma. .Vicente Sanchís Mira e
Hijos, S. L.-, el régimen de tráfico de perfecciona
miento acttvo para la- importación de azticar y

.la exportación de turrones y dulces.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente prom1ovldo por la Empresa •Vicente Sanchis ~ira e
Hijos, S. L.-. solicitando :)r6rroga del régimen de tráfICO de
.perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de turrones y dulces; autorizado por Orden minis
terial de 29 de mayo de 1968 (_Boletín Oficial del Estado_ de
28 de junio) y prorrogado Dar Ordenes ministeriales de 30 de
junio de 1973 (.Boletín Oficial. del Estado_ de 6 de jullo) y -!l de
Julio de 1978 (.BoleHn Oficial del Estado- de 28 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc:ón General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de abrIl de 1984, a partir __ de "8 de
junlo de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ",ctivo
a la firma .Vicente Sanchís Mira e Hijos, 5. 1.-, con domicilio
en Jijona (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias .
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director general

de. Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


